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BANDERAS Y PUNTOS NEGROS DEL LITORAL DE ALMERÍA 

 
 
INTRODUCCCIÓN 
 

Nueve años de banderas negras y el litoral de Almería continúa sufriendo agresiones 
procedentes de la actividad humana, principalmente la procedente de la actividad urbanística, 
paseos marítimos, escolleras o espigones, vertidos aguas residuales al mar, la contaminación 
procedente de la actividad industrial y de los puertos ya sean industriales, deportivos o pesqueros, y 
las actividades tierra adentro en cauces que están afectando a la dinámica litoral. 
 
 
INDUSTRIAS. Aunque la provincia de Almería no es precisamente una provincia muy 
industrializada, más bien lo contrario, sin embargo hay emplazadas una serie de instalaciones que 
causan un elevado impacto, como son la Central Térmica y la, Planta de Cemento de Holcim y las 
pretensiones de ampliar en esta misma zona la actividad industrial, justo en el límite con la playa 
más famosa de España, la playa de Los Muertos, y una zona declarada Reserva Marina en el Parque 
Natural de Cabo de Gata.  Estas otras instalaciones son: 
En construcción.- Refinería de aceite y Planta Biodiesel, las dos de la empresa F.J. Sánchez. 
Aprobado.- Ampliación de la zona portuaria entre los dos puertos industriales de Holcim y Endesa. 
Responsable la Junta de Andalucía. 
Pendiente confirmación.- Una planta de construcción de palas de aerogeneradores. 
Descartados?.- Planta de desguace y una Planta de Molienda. 
 
PUERTOS. Consideramos preocupante la deficiente gestión, en unos casos más que en otros, que 
todavía se produce en los puertos ante el elevado volumen de residuos, muchos de ellos tóxicos. 
 

• Gestionado por Puertos del Estado: Almería y los de Carboneras (Endesa y Holcim). 
• Gestionado por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: Adra, Almerimar, Roquetas de 

Mar, Aguadulce, San José (Parque Natural de Cabo de Gata), Carboneras, Garrucha, 
Villaricos-La Balsa, Villaricos-La Esperanza. 

 
Otros puertos en proyecto desde la Junta de Andalucía: Nuevo puerto en Pulpí y ampliaciones en 
Carboneras y Garrucha 
 
Otras propuestas de construcción de puertos: Mojácar, deportivo en Almería y ampliación del 
Puerto de San José (Parque Natural de Cabo de Gata). 
 
Desde Puertos del Estado y Autoridad Portuaria de Almería está en proyecto en Carboneras (puerto 
de Endesa) una nueva terminal de carga y descarga, con una longitud de 220 ms y un calado de 
18ms, ocupando una superficie de 20 hectáreas, podrán atracar embarcaciones de hasta 100.000 Tn, 
entre sus destinos está la descarga y carga de graneles sólidos y transportar agua de la desaladora de 
Carboneras a otras zonas. 
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OTROS IMPACTOS RELEVANTES SON:  
 

• Situación generalizada en una gran parte del parque natural marítimo terrestre de Cabo de 
Gata que continúa sufriendo situaciones procedentes unas del anterior PORN y otras del 
nuevo PORN (Plan de Ordenación de Recursos Naturales) que debido a la gravedad de la 
recalificación de 3000 hectáreas de C1 (cultivos intensivos de regadío) afectando a los 
entornos inmediatos de algunos de las mejores playas del Parque entre las que está la Playa 
del Arco en Los Escullos y también la Playa de Genoveses y El Playazo es por lo que 
Ecologistas en Acción y otras organizaciones han realizado un recurso contencioso 
administrativo y el PORN está actualmente paralizado de forma cautelar.  

 
• Destrucción de LIC (Lugar de Interés Comunitario): en Pulpí  “Sierras Almagrera, de Los 

Pinos y El Aguilón”, proyecto urbanístico de “Mundo Aguilón”. 
 

• Obras de alto impacto: Autopista Cartagena –Vera (114 km), Gaseoducto desde Argelia 
hasta la costa de Almería,  Líneas aéreas de alta tensión, explotación de hidrocarburos en el 
mar de Alborán, conexión ferroviaria de alta velocidad Almería-Murcia, desaladoras, 
PGOU,s (Plan General de Ordenación Urbana) siendo el el POTLA (Plan de Ordenación del 
Territorio del Levante Almeriense en este momento el instrumento urbanístico más agresivo 
y que ha sido recurrido por Ecologistas en Acción. 

 
• Destrucción biodiversidad: praderas submarinas, especies inmaduras (embarcaciones de 

arrastre), ecosistemas costeros –dunares y otros- por la limpieza mecánica de playas y 
urbanizaciones en la costa, Salar de Vera donde continúa la matanza de cientos de 
ejemplares de especies. 

 

• Vertidos de aguas residuales. 
 

• Piscifactorías (Granja de atunes en Vera, Piscifactorías de Carboneras y Níjar –ambas en el 
Parque Natural de Cabo de Gata-, ésta última en el límite de una Reserva Marina, afectando 
a una pradera de Posidonia oceanica. 
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Ante lo anteriormente expuesto, consideramos merecedoras de 
BANDERAS NEGRAS Y PUNTOS NEGROS DEL LITORAL DE ALMERÍA 

 
1. BANDERA NEGRA: Costa de Pulpí. 
 
Desde el año 1999 el Ayuntamiento de Pulpí viene publicitando en sus folletos para el turismo 
que sus playas son vírgenes, nada más lejos de la realidad, una costa en proceso de destrucción. 
 
1 a. Urbanización en el LIC “Sierras Almagrera, de Los Pinos y El Aguilón”. Campo de 
Golf de 18 hoyos sobre una superficie de 567.294 metros cuadrados; 2.548 viviendas de dos 
alturas sobre una superficie de 300.256 metros cuadrados, y un hotel de tres alturas. El complejo 
urbanístico Mundo Aguilón supone el desarrollo de una superficie total de 200 hectáreas. 

 
 

1 b. Cala Invencible, San Juan de los Terreros. Construcción de una urbanización sobre un 
acantilado costero. Desechos de construcción, entre ellos clavos de 3 y 4 centímetros de largo en 
el fondo de la primera línea de playa (zona de bañistas). 

 
 

1 c. Urbanización en las Salinas de Terreros, donde encontramos especies únicas en 
Andalucía como el garbancillo “Halocnemum strobilaceum” (especie olvidada por la Junta de 
Andalucía en su catálogo de Flora Amenazada) además de otras especies. Aumento de 
contaminación por agua estancada, que ha provocado plaga de mosquitos tigre. 
 
1 d. Próxima urbanización de la playa de la Entrevista. 
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2. BANDERA NEGRA: Costa de Vera. 

 
• Destrucción del Salar de los Canos, Salar de Vera, puntos de agua estratégicos  en donde 

están muriendo cientos de ejemplares de tortuga mora y otras especies protegidas recogidas 
en los Anexos I y II de la Directiva Hábitat, debido a la construcción. 

 

 
 

• Destrucción del cauce del río Antas, vertido de aguas residuales que contaminan la costa, 
causando un grave problema de salud pública, proliferación de mosquitos, etc. 

 
• Contaminación provocada por una piscifactoría de engorde de atunes frente a la playa de 

Quitapellejos que vierte 1 Tn. de excrementos y 196.200 kg de residuos de pescado, además 
de 1.200.000 Kg/año de residuos impregnados de antibióticos y otros productos 
farmacéuticos.  
 
 

3. BANDERA NEGRA: Urbanización  en playa de Macenas del grupo Med (Mojácar). 
 

• Macro urbanización de lujo que destroza una parte virgen del litoral..  
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4. BANDERA NEGRA: Costa de Carboneras. La milla negra.  
Parque Natural Cabo de Gata 

 
4 a. Urbanización y hotel del Algarrobico. 
• Construcción de una gran urbanización, con tres sectores (ST1, ST2 y ST3), en una 

playa virgen, hotel de 411 habitaciones con 24 plantas de forma ilegal. Se pretende 
construir además 8 hoteles de lujo, mil quinientos apartamentos y un campo de golf. 

• La empresa Azata, es la promotora de la urbanización y la principal responsable, con la 
complicidad de administraciones como el Ayuntamiento de Carboneras, Junta de 
Andalucía, Ministerio de Medio Ambiente. 

 
• Venta de terrenos municipales, y posterior recalificación para su construcción,  Torre del 

Rayo y la Loma de La Cañada. El PGOU de Carboneras y el POTLA pretenden legalizar 
esta ilegalidad. 

 
4 b. Playa del Lancón. 
 
Espacio a levante del casco urbano en la que se ha perdido una zona de alto valor 
paisajístico.  Urbanizaciones y ocupación del dominio público marítimo. Pérdida de playa 
debido al cambio en la dinámica sedimentaria provocado por la construcción de varios 
puertos. Se realizan obras de regeneración de arena todos los años. Erosión de la playa. 
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4 c. Puertos.  
Agravado debido a que son tres puertos, dos de ellos comerciales (Endesa y el de Holcim) 
y uno pesquero. En pleno corazón del Parque Natural de Cabo de Gata y junto a la 
playa más famosa de España, la playa de Los Muertos (Reserva Marina) y el proyecto 
de ampliación en el puerto de Endesa que ocuparía 20 hectáreas. 
 

 
 

4 d. Playa Las Marinicas. 
Espacio en el que se encuentra situada una Central Térmica con dos grupos de carbón y una 
desaladora (Endesa), y una Cementera (Holcim). 

 
• Sistema de refrigeración de los grupos de la Central Térmica en el entorno de una playa 

frecuentada por bañistas. 
 

 
 

• Vertidos de salmuera de la desaladora de la central térmica. 
• Baño permitido a escasos 20 ms de esta zona, que ya ha demostrado en anteriores años 

daños diversos a los bañistas. 
• Emisiones al aire. 
• Se pretende construir un tercer grupo, de gas. 
• El Mercurio que se expande por el aire comarcal forma una característica pluma que se 

avista incluso a lo largo de la costa de Mojácar, Garrucha, Vera y Villaricos, donde se 
junta a los residuos sub aéreos expulsados al aire por la planta de Abengoa.  

• Explotación de acuicultura flotante en el mar a 500 m del vertido. 
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5. BANDERA NEGRA (Níjar, Parque Natural de Cabo de Gata):  
 
5a. Aguamarga. 
 
• Fuerte expansión urbanística en un lugar y poblado que ha perdido su identidad. 

 
 
5b. Las Negras. 
 
• Fuerte expansión urbanística en un lugar y poblado que ha perdido su identidad. 

 
5c. El Playazo. Rodalquilar. 
 
• Creación de un vivero cerca de la playa de palmeras, no autóctonas de la zona, sin 

permiso de concesión de aguas en zona de agricultura tradicional sin agua, en zona 
protegida. 
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6. BANDERA NEGRA: Costa Levante municipio Almería. 

 
• Urbanización el Toyo. El Perdigal. Destrucción de la costa por la construcción de una 

urbanización con criterios puramente economicistas, pérdida de sistemas dunares, áreas de 
interés de flora y fauna,  e incluso el perfil de la costa. Regeneración de playas. 

 

  
 
• Torres de la Térmica (11 alturas) en Zapillo, suman una importante barrera paisajística. 

Puntos de vertido aguas residuales. 
 
• Universidad, Costacabana y Zapillo, sufren una importante regresión de la costa que se está 

frenando con escolleras 
 

• Construcción de la estación de recepción del gas procedente del gaseoducto de Argelia, con 
grandes afecciones a este tramo de costa. 
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7. BANDERA NEGRA: Costa de Roquetas de Mar.  

PGOU plantea un crecimiento urbanístico desmesurado de 240 hectáreas para uso 
residencial, lo que supone un incremento de 8.947 viviendas. 

  
Costa entre Aguadulce y Roquetas de Mar. 
 

• 7 a. Construcción de un edificio de 400 viviendas en los acantilados de Aguadulce, 
espacio de importante valor por su paisaje. 

•  

 
 

• Ocupación de la Cañada Real de la Costa que a traviesa el municipio. 
 

• Problemas en distintas infraestructuras como vías de comunicación, construcción de paseos 
marítimos reduciendo el ancho de la playa, deficiente depuración de aguas residuales con 
vertidos ocasionales (causando impacto sobre las praderas de Posidonia) y un riesgo 
potencial sobre la salud de los bañistas (Aguadulce y en la Ventilla), etc. 

 
7 b. Playa Urbanización Playa Serena Sur. 
 

• Construcción de urbanización y campo de golf en el entorno del Paraje Natural de Punta 
Entinas-Sabinar que supone un aumento del acoso de las construcciones a este espacio 
natural dejándolo sin espacio de amortiguación y ocupando ilegalmente zonas del Paraje 
Natural y de la Cañada Real de la Costa.  Destrucción de vegetación de matorral 
mediterráneo. 
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8. BANDERA NEGRA: Bahía de San Miguel, Almerimar y Guardias Viejas (El Ejido) 
 
• Especulación inmobiliaria, que ha supuesto la pérdida de un importante humedal (salinas de 

Guardias Viejas), que continúa extendiéndose por todo este tramo de costa, desaparición de 
ecosistemas dunares, construcción en zonas inundables, .. 

 
• Pérdida de un espacio libre como la Bahía de San Miguel con la modificación al Plan de 

Ordenación del Poniente de Almería, en el que se pretende urbanizar toda la bahía de San 
Miguel en El Ejido recalifica 550 has de la bahía de San Miguel se quiere construir 
viviendas para 40.000 personas (14.000 viviendas), tres campos de golf, canal de remo, ... 

 

 
 
BANDERA NEGRA: Puertos 
 
9. Adra.  

Contaminación producida por la actividad de varadero y la actividad portuaria general. 
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10. Almería.  
 

Contaminación producida por la actividad de varadero y la actividad portuaria general, 
agravado por el gran volumen de tráfico y acumulación de materiales que se dispersan con el 
viento. 

 
11. Garrucha.    
 
• Puerto industrial con tráfico de embarcaciones comerciales que cargan yeso. Este puerto 

forma parte de la cadena industrial que está afectando y destruyendo el sistema karstico del 
Paraje Natural Karst en Yesos de Sorbas. 

 
•  Al mismo tiempo que afecta el gran tráfico de camiones a la ciudad. Y las afecciones por la 

dispersión del yeso debido al viento.  
 

• Las embarcaciones de transporte a granel vierten el lastre al puerto contaminando el medio.  
 

 
 

 
PUNTO NEGRO: Puertos 
 
12. Aguadulce (Roquetas de Mar) 
 
• Principalmente por la actividad generada en el varadero, donde se generan un importante 

número de residuos, tóxicos y otros, además no dispone de sistema para recoger los líquidos 
producidos por la limpieza del casco de las embarcaciones o de otras operaciones, yendo al 
mar o se filtra al suelo, pues parte del suelo de varadero es de tierra. No disponen de sistema 
operativo de gestión de residuos. 

 
13. Almerimar (El Ejido) 
• Idem anterior. 
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14. PUNTO NEGRO: Litoral afectado por  planta Abengoa - Villaricos (Cuevas de 
Almanzora). 

 
La planta de cogeneración de Abengoa mantiene una actividad de quema de combustible 
fósil que genera una pluma con residuos tóxicos peligrosos permanente sobre una zona de 
litoral y playas. 
 

 
 
 

15. Desembocadura del río Adra (Adra). 
 
 Vertido de agras residuales de forma permanente durante varios meses. 
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RESUMEN. Banderas Negras y Puntos Negros por Municipios: 
 
BANDERAS NEGRAS 
 
Pulpí. 4  

a. Urbanización en el LIC “Sierras Almagrera, de Los Pinos y El Aguilón”.  
b. Cala Invencible, San Juan de los Terreros.  
c. Urbanización en las Salinas de Terreros. 
d. Próxima urbanización de la playa de la Entrevista. 
 

Cuevas de Almanzora. PUNTO NEGRO: Litoral afectado por  planta Abengoa - Villaricos. 
 

Vera. 1. Urbanizaciones y Salar de Los Canos 
 
Garrucha. 1.  Puerto. 

 
Mojácar. 1. Urbanización  en playa de Macenas del grupo Med. 

 
Carboneras. 4.  La milla negra. Parque Natural Cabo de Gata 

a. Urbanización y hotel del Algarrobico. 
b. Playa del Lancón. 
c. Puertos.  
d. Playa Las Marinicas. 

 
Níjar. 3. (Parque Natural de Cabo de Gata) 

a. Aguamarga. 
b. Las Negras. 
c. El Playazo. Rodalquilar. 

 
Almería. 2.  

a. Toyo y urbanizaciones. 
b. Puerto de Almería 

 
Roquetas de Mar. 2.  

a. Construcción de un edificio de 400 viviendas en los acantilados de Aguadulce, espacio de 
importante valor por su paisaje. 
b. Playa Urbanización Playa Serena Sur. 

PUNTO NEGRO: Puerto Aguadulce. 
 

El Ejido. 1. Bahía de San Miguel, Almerimar y Guardias Viejas. 
PUNTO NEGRO: Puerto Almerimar. 
 

Adra. 1. Puerto. 
 
PUNTO NEGRO: Desembocadura del río Adra. 
 
Total:  20 Banderas Negras y 4 Puntos Negros, 
7 Banderas Negras en la costa del Parque Natural de Cabo de Gata 
 

MÁS INFORMACIÓN: 629.57.14.42  
Martín Berbel 

Responsable Campaña Banderas Negras de Ecologistas en Acción-Almería 


